
DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSION DE LA OBRA. De conformidad con los articulas 76 y 77 de la Ley de obra pública del
Estado de JALISCO, las partes convienen en que "EL MUNlClPlO" podrá suspendertemporal ó definii ivamente la eiecucron
de la obra objeto de este conlrato sin responsabil idad para este, en cualquier estado en que se encuentre, dando aviso por
escrito a "EL CONTRATISTA", con.15 quince días hábiles de anticipación; cuando la suspensión sea temporal, "EL
MUNICIPIO' informará a "EL CONTRATISTA" la duración aproximada de la suspensión y el programa se modifi iará por el
plazo correspondiente. cuando la suspensión sea definit iva será rescindido el contrato cubriéndosele a , 'EL coNTRAT|sTA",
previa estimación, el importe de la obra que haya realizado; y será responsable por la obra ejecutada en los términos de la
cláusula décima cuarta.
Cuando llEL MuNlClPlOl.9glerql¡e_suspg¡gler las sbras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,€n este caso se cubrirá a ',EL
CoNTRÁÍlSTn'et importe de lab obras ejécutadas y además úaños y perjuit ios que rá á-.iái.rá o¡trt" 

" 
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DECIMA NOVENA. SUPERVISIÓN. ""EL MUNICIPIO" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrán el
derecho a supervisar en todo tiemp.o las obras objeto de este contrato y dará a ';EL CONIRATISTA,, óor escrito las
instrucciones y observaciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y
modificaciones que se consideren convenientes.

VIGÉSIMA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES fACUItAd dC "EL MUNICIPIO" IICVAT
necesarias de todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya en el
adquisición o fabricación, con cargo a "EL CONTRATISTA".

VIGESIMA PRIMERA. RESIDENTE DE OBRA. Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en et lugar de los
trabajos a un profesional especializado en la materia que los represente, el que deberá prev'iamente ser aceptado por "EL
MUNICIPIO' Y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio. El representante de "EL CONTRATISTA" debeÉ estar
facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere este contrato así como para aceptar y objetar las observaciones de obra
que se formulen y en general para actuar a nombre y cuenta de "EL coNTRATlsrA'i.

uGÉslMA SEGUNDA. VERIFICACIÓI¡ oel AVANCE DE LA OBRA. "EL MUNlClplO" verif icará que las obras objeto de
este contrato se estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo eon el programa de obra aprobado, y conforme a las
especificaciones pactadas, para lo cual comprobará periódicamente el avance y calidad de las obras en lá inteligencia de
que la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada.

VIGESIMA TERCERA. "El CONTRATISTA" se obliga a finiquitar administrativamente la obra, lo cual consiste en entregar I
firmadas las actas de recepción y,nrinut+.de obra.,porlos funcionarios reoresentantes de las f)enendencias invntr¡cradá" Vfirmadas las actas de recepción y,nrinut+.de eb¡¿,:porlos funcionarios representantes de las Dependencias involucradas,
asegurándose de que se haya amortizado el total del importe del anticipo otorgado, esto deberá realizarse en un plazo no

de 30 treinta días naturales contados a partir de la fecha autorízada en el contrato para terminar la obra. En caso de
que existiera recalendarización por concepto de diferimiento en el pago del anticipo, y/o prórrogas en tiempo para terminar la
obra autorizada mediante firmas del supervisor, Jefe del Area y el Director de Construcción, la nueva fecha de término de la
será la indicada en la recalendarización y/o últ ima prórroga autorizada. Si no se hiciera en el plazo señalado, "EL
CONTRATISTA" cubrirá pena convencional conforme a lo estipulado en la cláusula vigésima quinta de este contrato.

uGÉslMA cuARTA. PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO. Si "EL CONTRATTSTA,' no conctuye ta obra en ta fecha
señalada en la cláusula tercera, cubrirá como pena convencional , el O.1o/o cero punlo uno por ciento diario, del impor{e total

:dqlaobra-prc.s.upu=qs.tado-hasta--s,u,le-=r!trtEdéo-y:fi¡lrquito-.de la-rr-risna"a-ralbfacció¿dl@nbjdaL--
no excederá del 10% diez por ciento del importe del contrato. De conformidad con el artículo 64 párrafo Vll de la Ley de Obra -Púbf ica del  Estado de JALISCO 
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas oor caso
fortuito o fuelza mayor o por cualquier otra causa, que a juicio de "EL MUNICIPIO" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".

Independientemente de las aplicaciones de las penas señalaJas anteriormente 'EL MUNICIPIO" podrá exigir el cumplimiento
forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a "EL CONTRATISTA,'.

UGÉSMA QUINTA. RESCISIÓN. Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento, y al respecto aceptan que cuando sea "EL MUNICIPIO' el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará
de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial; si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será necesario
que acuda ante el Tribunal de lo Administrativo en el Estado de Jalisco y obtenga la declaración correspondiente. Lo anterior,
de conformidad con el artículo 88 de la Ley de obra Pública del Estado de JALisco.

uGÉslMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓru. "el MUNlclPlo" puede rescindir administrativamente este contfato. s¡n
necesidad de declaración judicial, si se da cualquiera de los eventos siguientes;

1) Si 'EL CONTRATISTA" no inicia o termina las obras objeto de este conlrato en la fecha señalada en la dáusulr O
tercera y no exista prónoga otorgada por parte de la Dirección de construcción.
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a cabo la inspección y pruebas
lugar de este o en los lugares de

S¡ 'EL CONTRATISTA" suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de eilas


